
CONVENIO PARA EL CANJE DE TARJETAS ELECTRONICAS DE DOTACION 
PERSONALIZADAS CANJEABLES POR DOTACIONES DE VESTUARIO Y 
CALZADO MASCULINO Y FEMENINO DE LAS ENTIDADES PUBLICAS 

ESTATALES EN COLOMBIA DURANTE LA VIGENCIA DEL AÑO 2025 DE LA 
GOBERNACION DE RISARALDA 

Entre los suscritos INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA S.A.S. sociedad comercial debidamente 
constituida, con domicilio principalmente en la ciudad de BOGOTA, representando para este acto 
por MIGUEL ANTONIO ORTEGA PIÑEROS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.951.141 
de BOGOTA, obrando en su calidad de representante legal, todo lo cual consta en el certificado 
expedido por la cámara de comercio de BOGOTA y que en adelante se denominara EL 
CONTRATANTE y de otra parte, CAUCHOSOL S.A.S. con Nit: 860.029.964 sociedad comercial 
debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Sibaté - Cundinamarca, 
Representando para este acto por MORIS WAGNER FARBIARZ identificado con cedula de ciudadanía 
No. 70123855 de Medellín obrando en su calidad de representante legal, todo lo cual consta en el 
certificado por la cámara de comercio de Bogotá y que en delante se denominara EL CONTRATISTA, 
se ha celebrado un CONVENIO PARA EL CANJE DE TARJETAS ELECTRONICAS DE DOTACION 
PERSONALIZADAS CANJEABLES POR DOTACIONES DE VESTUARIO Y CALZADO MASCULINO Y 
FEMENINO DE LAS ENTIDADES PUBLICAS ESTATALES EN COLOMBIA DURANTE LA VIGENCIA DEL AÑO 
2025 DE LA GOBERNACION DE RISARALDA 2026 en las siguientes clausulas, previas las siguientes 
declaraciones: 

DECLARACIONES DE LAS PARTES QUE CONSTITUYEN ANTECEDENTES Y PRESUPUESTOS DEL 
CONVENIO COMERCIAL 

EL CONTRATANTE es una sociedad comercial dedicada a la fabricación y comercialización de 
VESTUARIO Y CALZADO, que desea participar en la contratación para la atención del CONVENIO 
PARA EL CANJE DE TARJETAS ELECTRONICAS DE DOTACION PERSONALIZADAS CANJEABLES POR 
DOTACIONES DE VESTUARIO Y CALZADO MASCULINO Y FEMENINO DE LAS ENTIDADES PUBLICAS 
ESTATALES EN COLOMBIA DURANTE LA VIGENCIA DEL AÑO 2025 DE LA GOBERNACION DE 
RISARALDA 2026. 

 
EL CONTRATISTA es una sociedad comercial dedicada a la fabricación y comercialización de 
VESTUARIO Y CALZADO. Que tiene en Risaralda tres (3) Establecimientos que se Garantizan en 
CONVENIO PARA EL CANJE DE TARJETAS ELECTRONICAS DE DOTACION PERSONALIZADAS 
CANJEABLES POR DOTACIONES DE VESTUARIO Y CALZADO MASCULINO Y FEMENINO DE LAS 
ENTIDADES PUBLICAS ESTATALES EN COLOMBIA DURANTE LA VIGENCIA DEL AÑO 2025 DE LA 
GOBERNACION DE RISARALDA 2026 a Favor de INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA SAS NIT. 
830.119.276-1.  
 



Las partes han logrado un acuerdo integral para que EL CONTRATANTE cumpla adecuadamente la 
gestión definida en el numeral anterior el cual se registrara en el presente documento con el fin de 
que se rijan relaciones jurídicas y económicas.   

CLAUSULAS 

PRIMERO – OBJETO. EL CONTRATISTA. Se obliga para con EL CONTRATANTE a recibir en sus 
establecimientos de comercio ubicados en el departamento de Risaralda tarjetas electrónicas para 
la redención en VESTUARIO Y CALZADO del personal Masculino o Femenino de EL CONTRATANTE, 
los cuales le presentan para su canje los funcionarios de la entidad Estatal que se indiquen por le 
Contratante y a entregarles a cambio, VESTUARIO y/o CALZADO o los elementos requeridos del 
proceso de EL CONTRATISTA.  

SEGUNDA DURACION: el presente convenio tendrá una duración hasta el 31 de diciembre de 2025, 
y del cual podrá prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes por 1 año más. 

TERCERA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  

1. Brindar a los portadores de las tarjetas electrónicas para la redención de VESTUARIO Y CALZADO 
de EL CONTRATANTE una excelente atención en la presentación de sus servicios. 

2. Verificar en el momento de recepción de las tarjetas electrónicas su estado y abstenerse de recibir 
aquellas que presenten adulteraciones, Enmendaduras o cualquier alteración que impida su fácil 
reconocimiento y lectura de banda.  

3. EL CONTRATISTA NO podrá cambiar las tarjetas electrónicas de VESTUARIO Y CALZADO por dinero 
efectivo. 

CUARTA. CONTRATISTA INDEPENDIENTE: EL CONTRATISTA. Presentará y ejecutara los servicios de 
este Convenio Comercial, en forma independiente, con libertad técnica y autonomía directiva y en 
consecuencia será el único responsable por la vinculación del personal que ocupe en desarrollo, 
dejándose expresa constancia que entre EL CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA o sus dependientes 
no existen relación laboral alguna. 

QUINTA. CESION Y SUBACUERDO COMERCIAL, EL CONTRATISTA: no podrá ceder total o parcial el 
Convenio Comercial ni los pagos o valores a que tenga derecho, ni subcontratar en todo o en parte 
la ejecución del objeto contratado de la persona natural o jurídica sin la previa aprobación de EL 
CONTRATANTE, la cual en caso de ser otorgada no exime en ningún caso de responsabilidad a EL 
CONTRATISTA. 

SEXTA. MODIFICACIONES O PRORROGAS: toda adición o modificación el presente convenio deberá 
hacerse por escrito y ser firmada por las partes  

SEPTIMA. DOMICILIO CONTRACTUAL. Para todos los efectos se tiene como domicilio contractual la 

ciudad de Bogotá. 



OCTAVA. NOTIFICACIONES: las notificaciones se recibirán en las siguientes direcciones que reposen 

en los certificados de Cámara de Comercio de los contratantes. 

NOVENA. El CONTRATANTE y el CONTRATISTA acuerdan que para la etapa de la operación 

secundaria en la ejecución de las tarjetas electrónicas de las prendas de vestir para Personal 

Masculino y Femenino y/o Calzado Masculino y Femenino, las partes acordarán las condiciones 

comerciales de este convenio para su normal desarrollo y ejecución contractual. 

Para constancia se firma en BOGOTA a los 20 (veinte) días del mes de marzo de 2025 en dos 

ejemplares del mismo tenor, con destino a cada una de las partes. 

 

EL CONTRATISTA,                                                               EL CONTRATANTE, 

 

____________________________                                _________________________________ 

MORIS WAGNER FARBIARZ                   MIGUEL ANTONIO ORTEGA PIÑEROS 

REPRESENTANTE LEGAL                                                     REPRESENTANTE LEGAL                     
CAUCHOSOL S.A.S.                    INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA SAS                                                       
 



CAUCHOSOL S.A.S 
Nit.860029964-1  

Oficinas: Km 25 Vía Sibaté: Conmutador todas las dependencias PBX 601 7560076 ext 444- 313 2484996 
Sibaté / Cundinamarca.: Colombia 

 

 

Bogotá   Marzo 14 de 2025. 

 

CERTIFICACION DE CONVENIO PARA EL CANJE DE BONOS 
ENTRE 

CAUCHOSOL S.A.S.  –  INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA S.A.S. 
 
 

Por medio de la presente, la compañía CAUCHOSOL SAS con Nit: 860.029.964-1 cerƟfica la 
existencia del convenio suscrito con INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA SAS Nit: 
830119276-1, para el canje de bonos u órdenes de entrega de dotaciones de calzado 
masculino y femenino desƟnado a enƟdades públicas estatales en Colombia y de las 
operaciones de órdenes de compra derivadas de los acuerdos marco creados por 
Colombia Compra Eficiente, durante la vigencia de los años 2024 y 2025. El presente 
acuerdo Ɵene como objeƟvo garanƟzar el suministro oportuno y eficiente de dotaciones de 
calzado, asegurando el cumplimiento de las especificaciones técnicas y contractuales 
establecidas por las enƟdades.  
 
Para el canje de los bonos se han dispuestos los siguientes puntos: 
 

1) DIRECTO PEREIRA – AV 30 AGOSTO 41-35 
2) AKA CENTRO PEREIRA – CR 8 No. 18-62 CENTRO 
3) AKA CC VICTORIA – Centro Regional Ciudad Victoria Local 203/Carrera 11B No. 17-

20 Nivel 2 
 

CAUCHOSOL SAS habilitara la totalidad de sus Ɵendas en el territorio nacional para el canje 
de los bonos de acuerdo a demanda. 
 
El convenio se encuentra vigente y ejecutándose conforme a los términos y condiciones 
pactados. 
 
Para constancia, se firma en Bogotá a los 14 días del mes de Marzo de 2025. 
 
 
 
MORIS WAGER FARBIARZ 
Representante Legal 
CAUCHOSOL S.A.S. 



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 30/04/2024 - 10:57:34
Recibo No. S001686366, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN yfK8HGbume

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre : AKA C.C. VICTORIA PEREIRA

Matrícula No: 18180981

Fecha de matrícula: 04 de diciembre de 2020

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 15 de marzo de 2024

UBICACIÓN

Dirección Comercial : CARRERA 11B NRO 17 - 20 NIVEL 2 CENTRO COMERCIAL VICTORIA LOCAL

203

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico : akatiendavictoriam76@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 7560076

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4772

Actividad secundaria Código CIIU: G4771

Otras actividades Código CIIU: No reportó

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES- : Venta de calzado, ropa y accesorios

PROPIETARIOS

Que la propiedad sobre el establecimiento de comercio la tiene(n) la(s) siguiente(s)

persona(s) natural(es) o jurídica(s) :

*** Nombre : AGENCIA CAUCHOSOL DEL CENTRO S A S

Nit : 860029964-1

Matrícula/inscripción No. : 04-6604

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 30/04/2024 - 10:57:34
Recibo No. S001686366, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN yfK8HGbume

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Información complementaria a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de

comercio han sido puestos a disposición de la policía nacional a través de la consulta

a la base de datos del rues. B. Se realizó la inscripción de la empresa y/o

establecimiento en el registro de identificación tributaria (rit).

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

La Cámara de Comercio de Pereira ha efectuado migración de la información de los

Registros Públicos a un nuevo modelo de certificación, lo cual puede ocasionar

omisiones o errores en la información certificada, por lo cual en caso de encontrar

alguna observación en el certificado, verificaremos la información y procederemos a su

corrección.

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral del establecimiento, a la

fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 30/04/2024 - 10:57:34
Recibo No. S001686366, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN yfK8HGbume

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 30/04/2024 - 10:55:22
Recibo No. S001686364, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 5TpnRr7qV6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre : AKA CENTRO PEREIRA

Matrícula No: 18180986

Fecha de matrícula: 04 de diciembre de 2020

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 13 de marzo de 2024

UBICACIÓN

Dirección Comercial : CARRERA 8 NRO 18 - 62 PLAZA DE BOLIVAR

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico : outletpereiraocc@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3413629

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4772

Actividad secundaria Código CIIU: G4771

Otras actividades Código CIIU: No reportó

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES- : Venta de calzados, ropa y accesorios

PROPIETARIOS

Que la propiedad sobre el establecimiento de comercio la tiene(n) la(s) siguiente(s)

persona(s) natural(es) o jurídica(s) :

*** Nombre : AGENCIA CAUCHOSOL DEL CENTRO S A S

Nit : 860029964-1

Matrícula/inscripción No. : 04-6604

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 30/04/2024 - 10:55:22
Recibo No. S001686364, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 5TpnRr7qV6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

para la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

Información complementaria a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de

comercio han sido puestos a disposición de la policía nacional a través de la consulta

a la base de datos del rues. B. Se realizó la inscripción de la empresa y/o

establecimiento en el registro de identificación tributaria (rit).

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

La Cámara de Comercio de Pereira ha efectuado migración de la información de los

Registros Públicos a un nuevo modelo de certificación, lo cual puede ocasionar

omisiones o errores en la información certificada, por lo cual en caso de encontrar

alguna observación en el certificado, verificaremos la información y procederemos a su

corrección.

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral del establecimiento, a la

fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 30/04/2024 - 10:55:22
Recibo No. S001686364, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 5TpnRr7qV6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 30/04/2024 - 10:39:43
Recibo No. S001686347, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Ruz6MZBsdz

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre : DIRECTO PEREIRA

Matrícula No: 13481602

Fecha de matrícula: 09 de julio de 2003

Ultimo año renovado: 2024

Fecha de renovación: 13 de marzo de 2024

UBICACIÓN

Dirección Comercial : AVENIDA 30 DE AGOSTO NRO. 41 35

Municipio : Pereira, Risaralda

Correo electrónico : outletpereiraocc@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3486449

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

APERTURA

Por Acta No. 18 del 02 de abril de 2003 de la Junta Directiva de Pereira, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 09 de julio de 2003, con el No. 21927 del Libro VI, APERTURA

AGENCIA.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: G4772

Actividad secundaria Código CIIU: G4771

Otras actividades Código CIIU: No reportó

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES- : Venta de calzado, ropa y accesorios.

PROPIETARIOS

Que la propiedad sobre el establecimiento de comercio la tiene(n) la(s) siguiente(s)

persona(s) natural(es) o jurídica(s) :

*** Nombre : CAUCHOSOL S.A.S

Nit : 860029964-1

Domicilio : Bogotá, Distrito Capital

Matrícula/inscripción No. : 04-6604
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 30/04/2024 - 10:39:43
Recibo No. S001686347, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Ruz6MZBsdz

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

La Cámara de Comercio de Pereira ha efectuado migración de la información de los

Registros Públicos a un nuevo modelo de certificación, lo cual puede ocasionar

omisiones o errores en la información certificada, por lo cual en caso de encontrar

alguna observación en el certificado, verificaremos la información y procederemos a su

corrección.

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral del establecimiento, a la

fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 30/04/2024 - 10:39:43
Recibo No. S001686347, Valor 3700

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Ruz6MZBsdz

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=27 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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